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MUNICIPALIDAD DE LA PLATA GISTRO DE ECRETOS 

PERIO — 

FOLIO N — 0052 

LA PLATA, 1 0 ENE. 2074 

VIE'I'O el Expediente Digital EX-2024-00001988-MUNILAP- 

DGMGESAXSCM por el cual presenta la renuncia al cargo que ocupa en esta 

Administración Municipal la señora ASSANDRO Antonela; y 

CONSIDERANDO: | 

Que la renuncia es un derecho inherente a las peréonas que prestan 

servicios en las reparticiones públicas; 

Que procede en consecuencia disponer la aceptación; 

Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTÍCULO 12: Aceptar a partir del 02 de enero de 2024, la renuncia presentada por la 

señora ASSANDRO Antonela, DNI. 32.748.436, Legajo 40.594, quien revista en la 

Dirección de Tratamiento de las Adicciones, de la Secretaría de Desarrollo de la 

Comunidad, en el Agrupamiento 10) Personal Profesional del Equipo de Salud, Categoría 

12, con régimen laboral de 36 horas semanales.- 

ARTÍCULO 2?: El presente decreto será refrendado por el Jefe de Gabinete.- 

Municipal y archivar.- 
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